
N.º 3154. SABADO 27 DE MAYO DE 1843.                 DIEZ CUARTOS.
PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su im por-

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

S. A .  el Regente  del R e in o  se ha servido d i r i g i r 
me con esta fecha el decre to s i g u i e n t e :

«Como Regente  del Reino  du ran te  la menor  edad 
»de la R e in a  Do ña  Isabel I I ,  en su Real nombre  y 
«de confo rmidad con el parecer  del Consejo de M i 
n i s t r o s , he venido en decre tar  lo s iguiente:

A r t í c u lo  1? «Quedan supr imidos  desde 1? de J u 
n i o  p róx im o los derechos de puertas  que con aplica- 
«cion á la Hacienda pública se están exigiendo en 28 
«capitales de provincia y tres puer tos  habil i tados del 
«reino,  hasta que las Cortes adopten el sistema ge
n e r a l  d e  impuestos nacionales que el Gobierno  t ie-  
«ne proyectado para presentarlo á su del iberación en 
«los pr imeros dias de la próx ima legislatura.

A r t .  2? «Quedan igualmente  suprimidos todos los 
«arbi tr ios de cualquiera  clase y denominación  , que 
«asi en M ad r i d  como en o t ras  capitales de provincia 
«se cobran  sobre géneros , efectos y f rutos  ex t range-  
«ros y u l t r amar inos  , que solo qued ar án  sujetos á los 
«derechos establecidos en los aranceles aprobados  p ro 
v i s i o n a l m e n t e  por  la ley de 9 de Ju l io  de Í841.

A r t .  3? «P or  ahora  c o n t i nua rán  exigiéndose los 
«derechos que  se co braban con el de puer tas  para ob- 
«jetos municipa les  y locales só b re l a s  especies de ear-  
«nes,  v i n o ,  ag u a rd ie n te ,  l icores ,  aceite,  vinagre y 
« j abó n,  dejándose l ibres todos los demas géneros, 
«frutos y efectos que  hay an  estado sujetos á exacc io-  
«nes de esta clase.

A r t .  4? «En el té rmino per entor io  de 40 dias, des- 
«de la publicación de este decre to ,  los ayuntamientos  
«á quienes co rr esp on dan los derechos sobre  las espe- 
«cies indicadas  , ún icas  que han de estar sometidas á 
«exacción,  present arán  á las respectivas d i pu ta c io -  
«nes provinciales la tar ifa de los que en su concepto 
«deban establecerse para lo suces ivo,  reducidos á la 
«impor tancia de sus obligaciones.

«Las diputac iones  provinciales remi t i r án  con su

«informe las nuevas tarifas al Gobierno  , s in  cuya 
«aprobación no  se l levarán á efecto.

A r f .  ó? «Los ayu nt am ie nt os ,  al t iempo de presen- 
«tar los proyectos de nuevas tarifas á las d i p u t a d o - 1 
«nes provinciales , las acompañarán  con una  noticia 
«exacta del product o  medio que ha yan tenido los de- 
«rechos que  han perc ib ido hasta ahora como r ecau-  
«dados con el de puer tas ,  tomando po r  t ipo el últi-^ 
«mo quinquenio .

A l t .  6? «Asimismo acompaña rán  un cálculo ó pre- 
«supuesto de los rendimientos esperados en cada año 
«de las tasas de las nuevas tarifas,  á fin de que  las di- 
«putaciones provinciales,  al dirigir las á la aprobación  
«del Gobierno  , pued an dar  á este la s egu nd ad  que la 
«nueva exacción bastará ó no excederá de los medios 
«necesarios para c u b r i r  las obligaciones de su apl i
c a c i ó n ,

A r t .  7? «A los 60 días de la publ icación de este 
«decreto cesará absolutamente toda  exacción para  los 
«ayuntamientos , como no proceda de la nueva t a r i -  
«fa ; y los que por  omisión ó descuido no hay an pre-  
«sentado los cor respondientes  proyectos á las d i p u -  
«taeiones provinciales serán responsables de todos los 
«perjuicios que pu edan  seguirse a sus respectivos 
«pueblos.

A r t .  8? «Todos los gastos de adminis t ración  y re- 
«eaudacion serán de cuenta  de los ayuntamientos ,  los 
«cuales cump l i r án  las reglas que  se establezcan , á fin 
«de que el Gobi e rn o  tenga conocimiento exacto de lo 
«que se con t r ib u ya  por  este motivo.

A r t .  9? «El Mi nis t ro  dé H icienda, encargado de la 
«ejecución del presente decreto,  dará cuenta á las Cór- 
«tes en la pr imera  semana después de abierta la p r o -  
«xima legislatura.”

A l  comunicar lo  á V.  S. pa ra  su inteligencia y 
cumpl imien to  debo preveni r le :

í.°  Se pond rá  V.  S. inmedia tamente  de acuerdo 
con ese a y u n tam ien to ,  á fin que  desde el pr imer  dia 
de J u n i o  tengan pu ntua l  cumpl imiento  los a r t í cu 
los IV y 2? del inserto  de cr e to ,  quedando V. S. r e 
vest ido de todas las facultades necesarias para el l o 
gro del objeto.

2?. P ro c u r a r á  V.  S. que, de las especies que por  el 
art.  31 han de qu ed ar  su,etas á exacción , se fi,e en 
los parajes op or tunos  una pequeña  tarifa que m a n i 
fieste la cuota con que deba con t r ibu i rse ,  cu idan do  
esmeradamente  de que no se aumenten  las que h an  es
tado en vigor hasta ahora .

3? Será de toda obligación en las de V. S. su cons
tan te  asistencia á las sesiones en que la d iputac ión  
provincial  examine  y apruebe la tar ifa que forme el

ay unt am ie nt o  para  pasarla á la aprobación  del G o 
bierno.  Y  si en el acuerdo definitivo que la d i p u t a 

c i ó n  tomare  no estuviese V. S. co n fo rm e ,  lo m a n i 
festará á este minis te r io ,  con explicación dé las r a 
zones de su disenso.

4? Convendrá  V» S. con el ayunta  miento en l i s 
reglas sencillas que provis ionalmente hay an de e s ta 
blecerse pará ejecutar  la exacción y tener noticia v 
cuenta  segura de sus r end im ien tos ; con euvo obje tóse  
d ispondrá que el mismo ayuntamiento  remita á V. S. 
el sábado de cada semana un estado de lo recaudado 
en la misma,  con dist inción de cant idades por  es
pecies.

De estos estados parciales formará esá contadur ía  
uno general en fin de Cada mes ,  qué en el pr imero ó 
segundo correo del en t r an te  pasará el contador  á la 
con tad ur ía  general  del reino.

3? Tam bién  se pond rá  Y. S„ de acuerdo con el 
ayuntamiento  para que al form ar  el proyecto de t a 
rifa le acompañe del breve reglamento que  convenga 
observar  en la adminis t ración  y cobranza .

6? Y  queda V. S. autor izado para conveni r  con 
el ayuntamiento  en lo que fuere conducen te  al c u m 
plimiento del art .  8? del decre to ,  cu idando con todo 
celo de que se evi ten gastos no indispensables á la 
Hacienda pública.

De los empleados que resulta rán cesantes por  la 
adopción de este nuevo método remi tirá V* S. lista 
ó razón á las oficinas generales , para qué según el 
deseo del Gobierno  sean atendidos  preferentemente,  
no solo por  su apt i tud  y m ér i to s ,  s ino por  la cir-* 
cunstancia par t icu lar  de hallarse en servicio activo*

Dios guarde  á V» S. muchos años; Madr id  26 de 
M ay o de í843.=:Juan Alvárez y Mei id izabal .~Señor 
in tendente  de la provinc ia de  .

E l  Regente  del Re ino  ha llegado á en tend er  qué 
éxiste un Crecido número  de empleados separados de 
sus dest inos en uso de licencias temporales ,  que ba
jó diferentes pretextos  ó caüsas alegadas les han si
do concedidas ;  y deseando S¿ A.  ex t i r par  este abu
so,  no menos que evi tar  los enormes perjuicios que 
Con la distracción de dichos funcidiiariosl experimenta  
el servicio públ ico * se ha servido resolver que se den 
por  te rminadas las licencias concedidas ó que se h a 
llen d is f ru tando ert la ac tual idad los emplCidós de-» 
pendientes  de este minister io * los cuales deberán 
presentarse en sus respectivos destinos en fin de J u 
nio p róx im o;  en el concepto de qu e ,  te rminado que 
sea este plazo sin haberlo  verificado* los gefes de las
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EL TERRITORIO DEL OREGON. 

Continuación, ( i )

A l  restablecimiento de la paz general Astoria  , 6 ma3 bien 
el fuerte de J o r g e ,  porque los ingleses la habían dado este 
no ubre, fue devuelto á los americanos en virtud del art, i? del 
tralado de Gand , que estipuló la pronta resdtucion de todo el 
territorio , plazas y posesioues que hubiesen sido tomadas por 
entrambas Potencias. A  pesar de las enormes pérdidas que el 
n ul éxito de sus proyectos había ocasionado á Mr. A sto r ,  ofre
ció al Gobierno americano volver á emprenderlos, y  continuar 
su ejecución con su asistencia. Esta oñrta no lúe aceptada, y  
tn lugar de tomar posesión de su establecimiento cedió suí1 de
rechos á la compañía del Noroeste por una suma insignifican
te , porque en el intervalo que habia trascurrido después de la 
restauración habia sido destruida Astoria por un incendio que 
los americanos dicen que fue Causado por los indios á instiga
ción de los ingleses. De este modo la compañía del Noroeste 
quedó dueña de la3 dos riberas del Colombia , y  gracias á la 
inexcusable indiferencia del Gobierno de los Estados-Unidos* 

solamente restableció los puesto*» creados en el interior del

(«) V é a n s e lo s  números 5 l 5 t y  3 l 5.a.

país por los agentes de Mr. Astor, como se deducía del tratado, 
sino que conservó un pequeño fuerte sobre las orillas del mar, 
á poca distancia de las ruinas de Astoria, y  formó un estableci
miento considerable , el inerte V a n co u v er  sobre la ribera N o r 
te del Colombia , 3o leguas mas arriba de su embocadura, en 
una posición importante.

Estos grandes sucesos despertaron de su larga apatía á la 
compañía de la bahía de Hudson , lo que fue una desgracia 
para la del Noroeste. N o  cediéndola á esta ni en recursos ni en 
actividad, la sostuvo en adelaute una competencia peligrosa, y  
pretendió volver á ejercer el monopolio que en otro tiempo 
la habia sido concedido. Durante muchos años se vio á estas 
dos compañías rivales disputarse el imperio de estas soledades, 
viniéndose á las manos muy frecuentemente. Semejante lucha 
podía comprometer la importancia de estas nuevas adquisicio
nes de la Inglaterra; lo comprendió su Gobierno * y  en 1821 
un acta del Parlamento reunió las dos compañías en una sola, 
bajo el título de compañía de pieles de la bahía de Hudson, 
otorgándola el monopolio de todo el comercio en los términos 
de la concesión hecha por Carlos í t  , y  atribuyéndola ademas 
la jurisdicción civil  sobre el pais ocupado por ella. Esta com
pañía ha cubierto el territorio del Oregon de depósitos y  de 
puestos militares que sirven de puntos de contratación á los in
dios y  á sus agentes. E l  centro de la administración está colo
cado en el fuerte Vancouver , que a pesar de su pomposa nom
bre * á decir verdad-* no es mas que un cuadrilongo de <780 
pies de largo y  4&0 de ancho , cercado por una empalizada y  
un foso * con habitaciones cu el interior para los agentes p r in 
cipales de la compañía y  para unos 3o obreros europeos agre
gados á este establecimiento.

A  p«ca distancia están situadas las cabañas de los labra

dores de la granja del fuerte* qué nó tiéné niaá que 3$ a c r ’S ( r )  
de buena tierra* que ocupan cerca de unos í 00 trabajtdo- 
res canadienses é iroquies. A  seis millas mas arriba del fu e r 
te se ha establecido una fábrica de serrar* servida pdr una 
triatenu de operarios, la mayor parte naturales de las islas de 
Sandwich. Casi todos los habitantes de V anco uver están casa
d o s , hdbiendo tomado sus uiugeres de entre los indios ; y  c o 
mo cada uno tiene de dos á cinco esclavos* porque la esclavi
tud existe en todas las tribus indias , se puede valuar la p o 
blación del fuerte en 800 almas. H a y  eü él el mas severo r é 
gimen. Los hombres de origen europeo , Canadienses ó in g le 
ses destinados al servicio de la compañía, set enganchan por 
cinco años al precio de unos 4 ^ °  francos cada año * recibien
do por cabeza Una ración de 16 libras de patatas y  ocho pes
cados salados cada semana durante el invierno * y  en el estío 
garbanzos , guisantes y  sebo* pero jamas pan ni carne; E l  pro
ducto de la caza y  de la pesca de sus esclavos los pertenece.

Los agentes de la compañía estad interesados en sus bene
ficios: unos estad al frente de los depósitos* son el menor nú
mero y  tienen derecho a un cuarto dé acción que representa 
un beneficio de 70 á 8o 3 rs. al año; otros sirven dé interme
dios entre estos y  los in líos , y  no tienen mas que un octavo 
dé acción : aquellos y  estos no disfrutan de ese ínteres ed las 
ganancias de la compañía mas qué vitaliciamente, sin que les 
sea lícito enagenarhis en manera alguna.

Cada año los principales agentes se reúnen a cierta época 
ed el establecimiento central de N u e v a - Y o r k *  bajo la presi
dencia del gobernador de la compañía, para recibir las órde
nes de los directores de Lóndres, examinar las cuentas de los

( 1 )  Medida francesa que tiene 43,5(>o píes cuadrados*



respectivas dependencias  , bajo su responsab i l idad,  
dec lararán vacantes las plazas dé lo s  morosos,  y pro
cederán á hacer las propuestas para el reemplazo con
siguiente .

De orden de S. A .  lo comunico á Y .  S. para su 
in t e l igenc ia  y cumplimiento.  Dios guarde  á Y .  S. 
muchos años.  M a d r id  25 de M a y o  de 1845, :=Mendi - 
z a b a l . - S r .  in tendente  de........

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Subsecretaría.— C ircu la r .

S. A .  el Regente  del R e in o  se ha serv ido resol 
ver  que en las operaciones de l a próx ima elección de 
Diputados á Cortes y  propues ta  de Senadodes  se ob
serven las di sposiciones s iguientes :

1? Tan pronto como reciba V.  S. esta orden 
convocará la d iputación pro v inc i a l ,  si no estuviese 
r e u n id a ,  para que inmedi a tamente  proceda á l a di 
v i s ión de esa prov inc ia  en distr i tos electorales ,  se
gún prev iene el art .  19 de la l ey  e lec toral ,  cuya  
d iv i s ión se inser ta rá  tan luego como h a y a  sido acor
dada  en el Bolet ín  oficial para  conoc imiento de los 
electores.

2* El  dia 16 de J u n i o  se fi jarán las l istas e lecto
ra les  en los si t ios de cos tumbre,  por los 15 di as 
que señala el art .  15 de la exp resada  l e y ,  y p ar a  los 
efectos preven idos en el 16.

5* El dia 13 de J u l i o  queda rán decididas las re
clamaciones que se hiciesen sobre inclusión ó e x 
clus ión indeb ida ,  y se comunica rán  á los a y u n t a 
mientos cabezas de di str i to las l i l l a s  rect i f icadas ,  de 
modo que tengan conocimiento  de ei las antes del 18 
del expresado mes , observando lo demas que p rev ie 
ne el art.  18 de dicha ley.

4* Las  elecciones p r i nc ip ia rá n  el dia 20 de Ju l io ,  
cumpl iendo con la mayor  exac t i t ud  lo que di sponen 
el art .  22 y s iguientes de la l ey electoral .

5Í Con el objeto de ev i ta r  la confusión en el 
acto de elegir  la mesa , se recibi rán los votos de los 
electores que á las diez de la mañan a  estuviesen 
dentro del local  dest inado á la e lección,  aun cuando 
sea necesasio emplear  en el los mas «le la hora  seña la 
da en la l e y ,  cuida rulo el pres idente de tomar  las 
precauc iones  oportunas para que  no voten los que  
l legasen después.

6? El escrut inio general  se ver if i cará en la c a p i 
tal  de provinc ia  el dia 31 de Ju l io .

7.a Los comisionados que, c o t í  forme al art .  34 de 
la l ey e le c to r a l , deben concur r i r  al expresado escru
t in io  l l eva r án ,  ademas de la copia cert i f icada del ac 
t a ,  la l ista de los electores que hubiesen tomado p a r 
te en la elección.

8 a Debiendo renovarse la tercera parte de Sen a
dores con arreglo á lo preven ido en el art .  19 de la 
Const i tuc ión ,  y hab iendo tocado la suerte para esta 
renovac ión de los de esa prov inc ia  á .................... se for 
ma rá  la correspondiente l ista t r ip le ,  par a  que S.  A .  
el Regente del Reino , en nombre de S.  M .  l a Re ina ,  
pueda hacer la oportuna elección.

9 .a Caso de no resu l ta r  elección completa de D i 
putados ó propuesta para los Senadores que han  de 
renovarse  en esa provincia  , se procederá,  conforme al 
ar t .  40 y s iguientes de la expresada  l e y ,  á segunda  
e lecc ión ,  cuyas  operaciones quedar án  necesar iamente  
concluidas e! dia 18 de Agosto.

10? Corresponde á esa prov inc ia  la renovac ión
d e .   Senadores ,  la elección de   Diputados ,
y  d e . .  suplentes , conforme al art .  4.° de l a  l e y
electoral .

ID  Inmedia tamente  que te rminen las operaciones 
elecforales remi t i rá V.  S. á este min is ter io  las actas 
de que t rata el art. 58 de la referida l ey , con objeto de 
fa c i l i t a r  la reunión de los Senadores que  fueren nom
brados.

De orden de S. A .  lo comunico á V .  S. para su
inte l igenc ia y demás efectos. Dios gua rde  á V .  S. m u 
chos a ñ o s .  M adr id  26 de M a y o  de 1843. ± L a  Serna .  = 
S r .  gefe pol í t i co d e ......

Estado de los Diputados propietarios y  suplentes que se han 
de nombrar , y da los Senadores que en lista trip le se han  
de proponer.

Total 
de los Diputa- 

Diputados dos suplentes 
Provincias. Diputados. Senadores. suplentes. y propiets.

A l a v a . . . . . . uno.......... uno.......... dos.
Albacete,.. . .  
Alicante.. . . 
A lm e r ía . . .  . 
A v ila .  . .  .

cuatro. . .
seis..........
cinco.. .  . 
tres..........

uno..........
uno. . .  4

uno..........
dos...........
dos...........

cinco.
ocho.
siete.

uno.......... cuatro.
Badajoz. . . .  
Baleares.. . . 
B arce lona.. .
Búrgos.........
Cáceres. . . .  
C á d iz . . .

seis. . . . uno. . . . . dos........... ocho.
cinco.. . .  
nueve. . . 
cuatro. . . 
cinco..  . .  
seis...........

uno..........
uno..........
11 rio..........
uno..........
uno..........

dos. . . . .  
tres. . . . .
dos...........
dos...........
dos...........

siete.
doce.
seis.
siete.
ocho.

Canarias.. . . 
Castellón. . .  
Ciudad Real 
Córdoba.. . .
Coruña.........
Cuenca.........
Gerona. .

cuatro. . . 
cuatro .. .  
seis. . •

uno. . .  . dos........... seis.
uno..........
uno..........

dos...........
dos...........

seis.
ocho.

seis..........
nueve. . . 
cinco . . .  
cuatro ..

dos...........
dos...........
uno. . . .
uno..........

tres..........
cua tro .. .
dos...........
dos...........

nueve.
trece.
siete.
seis.

Granada.. . . 
Guadalajara 
G u ip ú z co a ..
H u elva .........
Huesca.........
Jaén..............
León.............
Lérida. . . .

siete.........
tres..........
dos...........
tres. . . . .  
cuatro. . . 
c inco.. . . 
c inco.. . . 
tres. . .

dos...........
uno..........
uno..........
uno..........
uno..........
uno..........

tres..........
uno..........
uno..........
uno..........
dos...........
dos...........

diez.
cuatro.
tres.
cuatro.
seis.
siete.

uno.......... dos........... siete.
uno.......... uno.......... cuatro.

Logroño.. . . 
L  ti o-0 .

t res. . . . . uno. . . . . uno.......... cuatro.
siete. . . . uno.......... tres.......... diez.

M adrid.........
M álaga.........
M u r c ia . .

siete.........
siete.........
seis...........

uno..........
dos...........
uno..........

tres..........
tres..........
dos...........

diez.
diez.
ocho.

N a v a rr a . . . . 
Orense. . .

cuatro. . .  
seis...........

uno..........
dos...........

dos...........
tres..........

seis.
nueve.

Oviedo. . . . 
Palencia. . . .  
Pontevedra.. 
Salamanca. . 
Santander. .. 
Segovia. . . .
Sevilla..........
Soria..............
Tarragona. .
T eru e l ..........
Toledo. .

nueve. . . uno.......... tres.......... doce.
tres..........
siete. • .

u n o . . . . . uno.......... cuatro.
uno.......... tres.......... diez.

cuatro .. .
tres..........
tres..........
siete.. . .
dos...........
cinco. . . 
cu a tro . . .. 
seis.. . . .

uno..........

uno..........

uno..........
uno..........
uno..........

dos. *.. . .
uno..........
uno..........
tres..........
uno..........
dos...........
dos. . / . .  
dos...........

seis.
cuatro.
cuatro.
diez.
tres.
siete.
sies.
ocho.

Valencia. . . 
V a l la d o l id . . 
V iz c a y a .  . .‘. 
Zamora. . .  .. 
Z a r a g o z a . . .

nueve. . . 
cuatro. . .. 
dos. . . . .

dos...........
uno..........
uno..........

cuatro. . .
dos...........
uno..........

trece.
seis.
tres.

tres.......... uno.......... cuatro.
seis. *. •. uno.......... dos........... ocho.

T o ta le s . . . . 2 4 1 43 S » 3 3y

L ista  de los Sres, Senadores que deben ser reem plazados  

como comprendidos en la quinta renovación.

Provincias. Nombres. Núm.

A l ic a n t e . . . . . , D .  Manuel Taorenzo....................
A 1 mería. . . . D .  Diepo de Entrena............... ..
Badajoz...............  D .  Juan José García  C a r r a s c o . . .  uno.
Palpares fTslasL D .  .Trian Al doma............... - ..............  uno.
Barcelona. . . 
Burgos...........

. .  D . Joaquín R e y ...........................
_ . D .  G a s n a r  O ndovilla............... .

Cáceres. . .  . . , . D . Antonio María del V a l le
C ádiz ..............
Canarias • • .

, .  D . José Primo de 
D .  .Tose A r a n a l d e .

R iv e r a . . . .

Castellón de
Plana..........

C iudad-Real.

la
. .  D .  Eacundo Infante.................
. .  D .  Mateo Casado......................

Córdoba. . V  . . , Marques de Guadaleazar y  mar
ques de T o rreb L nca. . j , .......... dos.

Coruña................ D .  Rafael Carnario Pardo y  Don
Santiago Piñeiro. ............................ dos.

Cuenca................ D .  Santos González Salcedo. . uno.
Geroüa.............. . t).  Dionisio Valdés........................... uno.
Granada.............. Obispo de Córdoba y  D . Nicolás

Bonel y  O rbe.................... .............. dos.
Guadalajara. . . D .  Francisco Romo y  Gamboa. uno.
G uipúzcoa.......... Conde de Monferron......................... uno.
H u elva ................ D . Francisco de Olabarrieta. . . . uno.
Huesca. .............. D . Andrés Rubí a no......................
Jaén .............. D . José María Perez.........................

U llO.

L e ó n .................... D .  Rodrigo V ald és  Busto...............
Uno.

L érid a ................. D .  Ramón de Sisear...........................
uno.
uno.

L o g r o ñ o . . .......... D. Martin Fernandez N a v a r r e t e . . liño.
L u g o .................... D . Joaquín de Ponte. ...................... uno.
Madrid................ D. Alejandro L ó p e z ............................ uno.
M álaga................ D .  Juan María Perez y  D .  Juan

Ramón de la C a lle ......................... dos.
M urcia................. V izcon de  de Huerta........................... uno.
N avarra............... D .  José María Galdiano. . . . . . . . uno.
Orense................. D . José María Montenegro y  Don

Santiago Siez  Martínez............. dos.
Oviedo. ............... D. Casimiro Castañon......................... uno.
Palencia.............. Marques de Claramente.................... uno.
Pontevedra......... Marques de Montesacro.................... uno.
Salamanca. . . . . D . Francisco Sánchez Fernandez. uno.
Sevilla .................. D . Carlos Espinosa. ........................... uuo.
T arra go n a .......... D .  Mauue! Codorniu......................... uno.
T eru e l .................. D .  M iguel Laborda y  Galindo. . . URO.

T oledo................. D .  Sebastian García de Ochoa. . . . uno.
Valen cia .............. Conde de Soloameno y  D. V a l e n 

tín Ortigosa....................................... doc.
V a lla d o lid .......... E l  reemplazo de D. Juan Pasalodos. uno.
V i z c a y a ............... D .  Domingo Eulogio  de la Torre, une.
Z a r a g o z a . ........... D .  Francisco Los A n co s .................. uno.

4.8

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L T R A M A R .

E l  gobernador capitán general de la isla do Cuba partici
pa en i 8 de A b ril  próximo pasado, que no había ocurrido no
vedad alguna en la tranquilidad pública de aquella Autilla.

R E C T I F I C A C I O N E S  I M P O R T A N T E S .

E n algunos ejemplares de nuestro número de a y e r ,  plana 
primera , columna primera , línea I o de la exposición que pre
cede al decreto sobre disolución de Corles , se ha puesto ge~ 
neroddad  por generalidad  de los españoles & c.

En la línea 2p donde dice difíciles  , debe decir d ifícil es.
En la misma línea donde dice im posibles , dece decir ¿V/z- 

posible,

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2 6  DE MAYO.

Cuando subió al poder el actual  M in is te r io  anun 
ciamos que en vez de promesas y  declaraciones  se 
d ar ia  á conocer por sus actos gubernat ivos.  No ha 
ta rdado el Gobierno en dar  muestras  de la conv i c 
c ión en que  están sus ind iv iduo s  de que  sus actos v 
solo sus actos, y  no vanas y pomposas ofertas ,  les han 
de a t raer  la s impat ía  y el aprecio publ ico , que en 
vano t r aba jan  por a r rebatar les  pasiones mezquinas 
y  miserables  resent imientos  de par t ido .

Los decretos que  aparec ie ron en nuest ro numero 
de a ye r  son la mejor defensa y  el escudo mas bien 
templado que  un M in is t e r io  nuevo puede presenta»* 
al pais sensato y  desapasionado para guarecerse de 
los t i ros de la suspicaz maled icenc ia .  En  todos esos 
decretos ,  que han l lamado a l tamente  la atención de 
los hombres pensadores ,  domina un pr inc ip io  S a l v a -

agentes secundarios , discutir los planes de exploración, deter
minar el numero probable de los gastos y  de los productos, y  
decidir sobre las órdenes que se han de dur á los cazadores, 
porque si la compañía no debe tener escrúpulo en destruir los 
animales en los distritos de los Estados-Unidos donde pueda 
penetrar, debe tener gran cui.lado en dejar á los castores re
poblar los cantones donde su dominación es incontestable, y  
donde parece que se va disminuyendo su número: por esta ra
zón ha hecho aceptar entre las tribus indias que la son sumisas 
una ley (pie castiga de muerte la captura de un castor en la 
primavera ó en el otoño. En el distrito del Colombia el precio 
de una piel de castor es d<-* 3o á 4°  rs. : cada piel pesa cerca 
de libra y  media , y  la libra se vende en Londres ó en N u e v a -  
Y o r k  á cinco duros ; y  como la compañía compra las pieles de 
castor con mercancías cu que gana á lo menos un 5o por IOO, 
se puede juzgar hasta dónde llega la enoimidad de sus bene- 
fn ios.

Cada año por la primavera llega á Y ancou ver de Londres 
un navio cargado de paños bastos , de lienzos, de objetos g r o 
seros de quincalla y de cuchillería que sirven para los cainnios 
con Es indios, y de tejidos de aJ¡godon y  otros artículos de las 
íabncas inglesas que se introducen sin pagar derechos por ca
raba ñas á través de las Rocas en los Estados del Oeste , donde 
entran en competencia con los productos de las -manufacturas de 
la ÍS ueva-Inglatcrra. Lleva también todos los art ículos necesarios 
para el aparejo de los buques de la compañía que recorren la 
costa desde la California á los establecimientos rusos. Esta pe
queña marina se compone de dos bergantines, una goleta, una 
corbeta y  un vapor de i 5o toneladas, ayudado de dos máqui
nas de vapor de fuerza de 3o caballos: lodos estos buques es-

tan armados en estado de gu erra ,  y  su tripulación se compone 
de marineros ingleses enganchados por cinco años al precio de 
2400 rs. por año. E l  navio de Londres deja su carga, hace otra 
nueva de madera y  de harina para las islas de Sandwich, y  vo l
viendo al cabo de 1111 mes, toma los pellejos y  las pieles de castor 
que han sido traídas al fuerte Y a n c o u ve r  de los depósitos s i 
tuados en el interior ó esparcidos en las costas. Se valúa este 
cargamento en mas de ocho millones de reales ; y  si se calcu
lan los beneficios de los géneros introducidos en los Estados- 
Unidos por contrabando , las ganancias hechas en los cambios 
con los indios y los rendimientos de los establecimientos de la 
bahía de Hud son , no es extraño que las acciones de la com
pañía se paguen en la Bolsa de Londres á un l 5o por 100 
sobre la postura primitiva.

Admirará sin duda que los americanos no hayan vuelto 
hacia esta parte el espíritu emprendedor que los distingue , y  
que no se hayan dedicado á desposeer á la compañía de la ba
hía de Hudsou del monopolio de un comercio que por tanto 
tiempo íormó uno de los artículos mas lucrativos de sus im
portaciones en la China. Ellos lo han intentado bastantes ve
ces 5 pero siempre sin buen éxito. Las partidas de cazadores 
que en estos últimos años han osado aventurarse á pasar las 
Rocas (porque los castores y  los animales de pieles preciosas 
han desaparecido casi enteramente del territorio de los Estados- 
Unidos) han sucumbido bajo los golpes de los indios, que solo 
respetan á los agentes y  emisarios de la compañía inglesa. Sin 
embargo ¿ en medio de las operaciones de los ingleses han d e 
bido los americanos esperar grandes ganancias. En 182^ en
tró un bergantín en el Colom bia, y en nueve meses de estan
cia procuró un cargamento de pellejos y  pieles de castor v a 

luado en duros. D e resultas de esto los agentes de la com
pañía de la bahía de Hudsou tomaron medí las para evitar tart 
peligrosa competencia, y  tuvieron cuidado de que los indios se 
deshiciesen inmediatamente de los productos de su caza. En el 
dia los americanos están precisados á ir á buscar en los mer
cados de Quebec y  de Monreal los pellejos y  pieles necesarias 
para su consumo interior , con tan desventajosas condiciones, 
que han abandonado enteramente este genero de importación 
á la C h in a ,  que de 142$ duros á que ascendió en 1 821  , ha 
bajado gradualmente hasta 2068 en 1840.

D e  este modo por la ocupación de la compañía de la bahúi 
de Hudson se encuentran los americanos excluidos en cierta 
manera del teriitorio del Oregon. Apenas se ha permitido á 
algunos misioneros metodistas establecerse en él ; y  dispersos 
sobre su vasta extensión han formado acá y  allá centros de cul
tivo y  de desmonte que no exigen mas que un poco de decisión 
de parte del Gobierno de los Estados-Unidos para convertirse 
en núcleos de importantes colonias agrícolas. En el dia es»os 
intrépidos apóstoles de la civilización cristiana están reducidos 
á introducir en el espíritu de los indios que los rodean algu
nos gérmenes del cristianismo. ^

Los resultados que han obtenido prueban que sus esfuerzos  ̂
para convertir estas poblaciones pueden ser un dia coronados 
con feliz éxito. Desgraciadamente parece que los indios están 
condenados á desaparecer bien pronto de la superficie del sue~ 
lo que perteneció á sus padres. La intemperancia y  la> eníer- 
medades los diezman con extraordinaria rapidez. Apenas s? 
cueutan hoy 20% indios en t ol o el territorio del O regó u; pero 
por pequeño que sea este numera, sus antiguas talas y  excu*'* 
siones hau dejado en el ánimo de ios ameiicanos s/utúme-Uos



Jo r  y am <el cual no pueden existir n¡ las sociedades 
ni Jos Gobiernos.  Ese principio cuya necesidad todos 
proclaman en teoría , aunque en la práctica ajo-unos 
hipócritamente le desconocen, es la legalidad mas 
profunda y verdadera.  Siempre es necesario que va
yan las disposiciones todas del Gobierno marcadas 
con el sello de la mas estricta legalidad ; pero nunca 
mas que ahora  es urgente que ni aun apariencias 
tengan de i legales,  porque nunca mas que ahora se 
afanarán los. partidos extremos por hacer creer que 
el nuevo Gabinete  se sale de su círculo. Pero no es 
esta la sola cualidad que brilla en los decretos deque 
nos ocuparnos;  también se distinguen por su alta 
conveniencia, por el instinto previsor que los ha 
dictado, por sus ventajas económicas y hasta por los 
sentimientos que encierran de filantropía y genero
sidad .

E n  uno de los decretos, á no dudarlo,  el mas 
importante,  porque era reclamado por lo apre
miante y difícil de la situación, se apela de la pa
sión y del resentimiento á la calma y á la templan
za, tan necesarias é indispensables para que puedan 
realizarse las altas y elevadas miras del Gefe del E s 
tado y de la nación. Se descubre en otro la since
ra adhesión que el Gobierno profesa á un artículo 
constitucional el mas importante,  y que por lo mis
mo que encierra la garantía mas preciosa para los 
pueblos,  se ha querido mas de una vez que sirva de 
bandera á infundadas resistencias. Los  nobles senti
mientos con que por medio de una disposición, de 
inmediatos y eficaces resultados,  anticipa el G o 
bierno , en cuanto que de él depende, la ansiada re
conciliación de todos los españoles;  la solicitud y el 
desvelo con que son atendidas las mejoras positivas 
y materiales por que tanto se c lama,  sin descuidar 
por esto lo que los intereses del erario publico exi
gen de los encargados de su custodia;  en una pala- 
lira, cuanto puede dictar la política de acuerdo con 
la justicia,  el deseo de la conciliación con lo que 
aconsejan la oportunidad y la conveniencia general; 
cuanto es capaz de acreditar un respeto profundo á 
la ley fundamental del Estado y un deseo vehemente 
é ilustrado de hacer el bien de los pueblos; otro tan
to aparece en los importantes decretos que hemos 
publicado en nuestro numero anterior,  y que difun
didos por todos los ángulos de la monarquía,  esta
mos seguros deque  obtendrán el asentimiento y en
tusiasmo de todos los españoles.

No nos seria fácil examinar en este momento las 
principales disposiciones que contienen, ni explicar 
las razones en que se fundan y que los han inspirado, 
hallándonos dominados por la gravedad misma de 
unas resoluciones que,  después de producir un vivo 
inferes, ofrecen hasta por la simultaneidad con que se 
han publicado todos una señalada muestra de que la 
administración actual está dotada de pensamientos de 
gobierno maduramente concebidos , y de una vo
luntad firme y enérgica para realizarlos y para alla
nar cuantos obstáculos se opongan á su ejecución y 
al bien efectivo del pais.

En nuestros números sucesivos los examinaremos 
con la detención que merecen, y extenderemos las 
observaciones á que dan lugar.

DIRECCION G E N E R A L  DE ESTUDIOS.

Esta corporación ha resuelto convocar nuevamente aspiran
tes a las cátedras de ideología moral y  religión de los institutos 
de segunda enseñanza de C iu d a d -R e a l  y  de L u g o ,  dotadas en 
65oo rs. la del primero y  en 6d la del segando.

Los aspirantes á cualquiera de ellas presentarán á l a  direc
ción general un programa que abrace los puntos expresados á 
continuación :

i? L a  extensión que juzguen conveniente dar á la enseñan
za de la ideología, comprendiendo en ella los tratados de lógi— 
ca y  gramática general tan estrechamente enlazados con ella. 
Manifestarán en cuantas partes principales han de dividir la

enseñanza, con que orden han. de proceder en ella , con arre
glo á cuál autor ó autores expondrán las doctrinas que consi
deren mas acertadas , y  la obra en castellano por donde debe
rán estudiar los alumnos : por último, en cuantas lecciones pró
ximamente se proponen explicar cada una de aquellas partes.

2? L a  extensión que darán , y  método razonado con que 
habrán de proceder en la enseñanza de la filosofía moral, por 
partes sucesivamente ordenadas; calculando las lecciones que 
emplearán para e llo ,  é indicando el autor ó autores que en su 
opinión se deben consultar.

3? Expondrán el enlace natural y necesario d é la  moral con 
la religión , ó de la ley natural con la sanción y  preceptos de 
la religión cristiana; deberes que imponen ai hombre esa san-

cion y  preceptos, y  cuáles sean estos; expresando también el or
den con que se proponen tratar esta ma'eria , y  número de lec
ciones que para ello conceptúen necesario.

Los autores de los programas que obtengan mas favorable 
censura se presentaran en día señalado por l¿i direcion general 
de Estudios, y  su¡riran uua hora, a lo menos , de preguntas 
ante la comisión por ¿iquella nombrada al efecto.

Los aspirantes remitirán sus programas á la dirección en el 
término de un mes, á contar desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G aceta, acompañando un oficio en que cada 
uno exprese su profesión-y actual residencia.

Madrid 24  de M ayo de l 8 4 o . = J o s é  García  de V i l la l ta ,  
secretario.

CONTADURIA DE BIENES NACIONALES DE L A  PROVINCIA DE IIUELVA.

Prim er trimestre de 18 4 3 .

Estado demostrativo de la recaudación y salida de fondos que fian ocurrido en el primer trimestre del 
presente año por los bienes del clero secular en la administración del ramo.

Cargo, —
Papel. Metálico. Tota!.

Existencia en fin de D iciem bre de 1 8 4 2 .................................................... ..
Ingresos en el prim er trimestre de 1 8 4 0 . . ............................................................... 48,38 3. .  2 3

5, 538. .  8 
33,913.. 30

5 , 558. .  8 
82,297.. 19

T ata l cargo................................ 48 ,383.. 23 39,452.. 4 87,835.-27

Por sueldos..................................................................................................  . 4

Por gastos ordinarios.....................................................................................
Por remesas á otras dependencias en papel.............................................................. 48,383.. 23

9,500 
1,203.. 18 

499.. 32

9,500 
1,203.. 18 

499.. 32 
43,383.. 23

T o ta l date..............................
Id . cargo ..........................................

48.383..23
48.383.. 23

1 1,203. . 16
39,452 . .  4

59,587 5 
87,835. .27

Existencia para 1? de A b r il  de 1 8 4 3 .............................................................. * . . . •• 23 ,248. .  22 2 8 ,2 4 8 .. 22

H uelva 3 i de M arzo de 1 843 . =  M ariano P ren d e rg a st.= V ?  B ? = E .  J . J . , Chaves.

COMISION INSPECTORA DE BIENES DEL CLERO SECULAR DE L A  PROVINCIA DE A V iL A .

Prim er trimestre de 1 843 .

Estado de recaudación y salida de fondos procedentes de bienes y  rentas del clero secular de esta provin
cia,  comprensivo desde 1.° de Enero hasta 31 de Marzo de este año,  conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 8? de la ley de 2 de Setiembre de 1841, á saber:

Papel. Metálico.

Ingresos.

Existencia que resultó en 3 1 de D iciem bre de T 8 4 2 ............. .......................................
Ingresado en los tres primeros meses del presente a ñ o ................................................. 256.800.. 20

256.800.. 20

8,521..27
253.900.. 15

262. 422.. 8T otal. • . .

Salida en idem .

Por sueldos y asignación alzada para los empleados del ramo.................................. 4,500 \
5.772.. 8

499.. 32 I 
100 /

2.932.. 2o[
488.. 17
435.. 17> 
320
179.. 21 

36,32ó.. 191
192,401.. 26 1

11,042.. 10 j

Por honorarios del administrador principal y subalternos........................... .. ..............
Por gastos de escritorio.......................................................... ..................................................
Por idem de correo. ................................. ............................................... .. ...............................
Por los de recolección, conducción y medición de frutos.............................................
Por salarios de guardas........................................................................... ................................
Por obras y  reparos.................................... ................................................................ .. 254,998.. 15
Por derechos de peritos....................................................................................... .................. ..
Por censos................. ....................................................... ............ ......................................... ....
Por devoluciones. ................................................................................................ ..
Por entregas en la tesorería de Rentas de esta provincia............................................
Por idem al comisionado del Banco español de San Fernando...................................

Por remesas á la caja de A m o rtiza ció n ........... . . . • • • • ............ ..  .............................. 256,800.. 20

L íq u id a  existencia en 3i  de M arzo último 7,423- 27

A v ila  a 5 de A b ril de l 843 . =  P . 0 . M anuel B a rce lo .= F ern an d o  de V a r g a s , secrela rio .= E s copia.— Salvador B la sc o , se
cretario.

profundos de miedo y  de terror, que no dejan de ser muy fun
dados. Si las luces del cristianismo no dulcifican sus feroces 
costumbres, estas tribus serán todavía durante largo tiempo un 
obstáculo insuperable al descuajamiento de los terrenos que se 
extienden desde las Rocas hasta el mar Pacífico. Contenidos 
ahora por el respeto que les inspira la compañía de la bahía 
de Hudson llevan sus devastaciones hasta las riberas del alto 
Misouri y  del A rkausas ; y  esta dirección dada á sus excur
siones es uno de h s menores motivos de los celos con que los 
americanos consideran la ocupación del territorio del Oregon 
por una compañía inglesa. En efecto, ha estado siempre en la 
política de la Inglaterra tener á su disposición las tribus indias 
para hacer de ellas un instrumento de gu erra ,  y a  contra los 
establecimientos franceses del Missisipí y  del Canadá , ya  contra 
losE.tados Unidos. Conocida es la lamosa protesta de lord 
Chalhan. En las negociaciones del tratado de Gand los america
nos propusieron, como se había hecho otras veces, convenir re
ciprocamente la neutralidad perpetua de los indios ; la Ingla
terra rehusó, y después de esto en la presunción de un rompi
miento mas ó menos próximo con los americanos, no cesó de en
tretenerlos en un estado de hostilidad contra los americanos que 
por su parte los habiun considerado siempre como enemigos 
fiue era necesario no ganar ni civilizar , sino aniquilar total
mente.

Tan  sinceros y  tan fundados como son los temores qcte ins
piran los indios , puede decirse que no son mas que un pretexto, 
y  que únicamente sirven para encubrir el profundo desconten
to q ue cansan á los americanos los establecimientos de los in
gleses en un país tan vecino á la Union , que están acostum
brados á mirar como propiedad suyak En e lecto, los progresos

de la Inglaterra en la América del Norte  son de tal naturaleza, 
que deben inspirar á los americanos mas sérios temores que las 
devastaciones de los indios. Es evidente que el territorio del 
Oregon no basta a la ambición de la Gran Bretaña, que aspi
ra á hacerse dueña absoluta en el mar Pacífico.

Para no tener que temer la competencia de la Rusia en sus 
mercados de peletería de la China, la compañía de la bahía de 
Hudson acab¿i de tomar en arriendo por 10 años, mediante 
nna renta de 6 o o 9 rs. cada uno, todos los establecimientos ru
sos de la América del Norte. Es imposible no reconocer la 
mano del Gobierno ingles en esta operación, que quiere pare
cer puramente mercantil. Siguiendo su táctica acostumbrada 
la In glaterra , se hace boy humilde para gañir por sorpresa lo 
que la fuerza y  una guerra con feliz éxito no le podría p ro 
porcionar: en 10 años, si no se halla en estado de imponer su 
voluntad , renovará el arriendo: no le serán costosos estos sacri
ficios ; y  cuando su dominación esté fundada en la costumbre, 
se proclamará dueña, y  no la faltarán pretextos para asegurarse.

Mientras que por el Norte hace desaparecer toda rivalidad 
comercial y pretende establecer su imperio , intenta por el Sur 
introducirse en la Caldornia. Este pais no tiene ciertamente 
ricas pieles : sus productos se reducen á sebo y  pellejos de 
buey ; pero en cambio puede venir á ser algún día un impor
tante punto, porque posee la mas magnifica rada del mar P a c í
fico ; y  atendiendo á que la bahía de San Francisco cae en este 
Océano, y  que están ea el Atlántico Quebec y  H a l i fa x ,  es de
c ir ,  un arsenal militar y marítimo, pueden establecer depó
sitos los negociantes ingleses bajo el amparo del Gobierno en 
los puntos mas importantes del l itoral, que se halla siempre al 
abrigo del comercio que introduce la dominación inglesa.

La posesión de la California completará para la Inglaterra 
un magnífico imperio, pues por ella contendrá los adelantos 
del comercio americano en el mar Pacifico, y  contrabalancea
rá asimismo el progreso de la raza anglo-americana , que m ar
cha rápidamente hácia la conquista de las antiguas posesiones 
españolas de la A m érica central. Los americanos tienen justos 
motivos de asustarse de estos designios, que amenazan su poder 
y  su prosperidad comercial , de los cuales la ocupación del 
territorio del Oregon es el mas eficaz indicio. N o  es hoy cier
tamente cuando los hombres de Estado de la Union han ju z 
gado necesario poner un término al progreso de la Inglaterra 
sobre los dominios de los Estados-Unidos. Desde 1 8 2 4  M r. 
Mourde en su último mensaje presidencial indicó al Congre
so la urgencia de establecer un puesto militar en la embocadu
ra del Colombia , que sirviera de salvaguardia á los intereses 
americanos en el mar Pacífico, y  sobre la costa occidental del 
continente americano. A l  año siguiente M r. Adams á su e le 
vación á la presidencia aconsejó en su primer mensaje la adop
ción de la medida propuesta por su predecesor, y  recomendó 
establecer una estación marítima sobre el litoral del mar P a 
cífico. Repetidas veces ha examinado la Cámara de los R e p r e 
sentantes los medios de asegurar la dominación de los Estados- 
Unidos en el territorio del Oregon en 1 8 2 1  , en 1 8 2 6  y  ioTh), 
siendo disentida en el Senado esta misma cuestión en 1808. 
Desgraciadamente la falta de unanimidad en los votos ha he
cho siempre aplazar la adopción de medidas eficaces. R ecien 
temente el Congreso ha examinado antes de disolverse este 
problema, que el trascurso del tiempo ha hecho tan grave. Los 
Estados-Unidos oponen á la Inglaterra derechos y  títulos que 
importa examinar, (óe continuará.')



P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El patronato de la fundación de Doña Ana María de A r e -  
naza y Gamite hace saber : Que la dicha Doña A na María yle 
A .recazo y G a alo en el año de 17 0 4  iu síi iu jó  una fundación 
en esta villa , señalando y  aplicando las nulas de sus bienes 
después de deducidos los gastos que expresa la misma para do
tación de una huérfana pobre, pacienta s u y a ,  que justificare 
serlo , para tomar el estado que previene; por tanfo las que 
creyeren tener derecho á la odiada dotación presentarán los 
dih les genealógicos con los documentos comprobantes en legal 
forma en la secretaria de! que suscribe dentro de qo dias, 
contados desde la publicación de este au unció en la Gaceta de 
Madri 1 y Boletines ohciules de esla provincia de Guipúzcoa y  
de la de V izc ay a  , para en su vista aplicar á la que tuviere 
mejor derecho con arreglo á la reherida fundación.

Dado en Elgoibar ¿í 21 de M¿iyo de 1 8 -̂7S- =  El alcalde pre
sidente, Pedro Manuel de Atristain.— José Ramón de E c h e 
varría, secretario.

 Juzgado de primera instancia de Segovia ^ S e  halla v a 
cante la tercera parte de bienes del vínculo aniversario fun
dado ñor Cristóbal del Alam o en la iglesia parroquial del lu 
gar de Brieva, de este partido; y  por el presente se convoca á 
(mantos se crean con derecho á dicha tercera parte de bienes, 
para que al término de OO dias comparezcan en iorma legal á 
deducirle en este juzgado y  escribanía dei que reí renda á con
tinuación del expediente incoado á instancia de Vicente Gar
rí i el , vecino de dicho lugar , sobre que se le confiera la pose- 
sien de la citada tercera parte de bienes, donde se les oirá y  
administrará justicia en lo que la tuvieren; con apercibimien
to de que pasaoo el mencionado término sin habeilo verifica
do les parará entero perjuicio.

Dado en Segovia á 12 de M ayo de 18 4 0.— Redondo.—  
Por mandado de S. S. , Deogracias Sauz.

 D . Regino Roales , abogado del ilustre colegio de esta
corte y  asesor subdelegado de la Guardia Real interior y  ju z 
gado de alabarderos.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho a los bienes correspondientes á la 
capellanía colativa que fundó el Excmo. Sr. D. Luis Antonio 
Fernandez de Córdoba Spinola y  de la Cerda, duque que fue 
de M ediuaceli ,  y  capitán de la antigua compañía de Reales 
guardias alabarderos, a que se refundió el actual cuerpo á que 
da nombre, en la que se nombró por patrono y  á los demas 
capitanes que fueren de ella, y  por capellanes á los hqos de los 
individuos que exisíi¿m en ella de las anteriores guardias Amo- 
lilla , de A  caballo y  A lem a n a , por escritura que pasó ante el 
escribano de la propia Real G uardia ,  de provincia, y  comi
sario í). Tomas de Brieva Rubio en I 2 de Enero de T746, 
que mandó protocolizar el Sr. D. Isidro G il  de J a z ,  siendo 
asesor de la misma, en 2 de Octubre de T 76 4  en los registres 
del escribano, también de provincia, D. Pablo Ortiz de C e 
bados , para que en el termino de 00 dias siguientes al de es
ta lecha se presenten en el juzgado dei propio cuerpo y  escri
banía que se halla á cargo del infrascrito escribano, por sí ó 
persona autorizada en forma, á deducir el derecho de que se 
creyesen asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio crue hubiere lugar.

Dada en Madrid a 24 de M ayo de 184^. == Regino R o a -  
l«s .= Po r mandado de S. S. , Manuel Mateos.

 D . Vicente Sebastian García , abogado de los tribunales
de la nación y  juez de primera instancia de esta villa de Man
zanares y  su partido , que de ser asi y  estar en actual uso y  
ejercicio de sus funciones el escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito y  emplazo por el primer término de 
nueve dias á Antonio y  Manuel V id a l  (alias los C h ulos) ,  Ece- 
quiel Rosado , Vicente Mendioia y  Gervasio Santos, contra 
quienes de oficio estoy procediendo por los robos y  otros exce
sos que en el dia 28 de Diciembre de 1 8 4 1  cometieron en las 
inmediaciones de esta villa , para que dentro de dicho término 
se presenten en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra ellos resultan, que si lo hicieren serán oidos 
y  su justicia guardada, y cuando no seguirá dicha causa en 
rebeldía , y  los autos y diligencias que en ella se dictaren se 
entenderán con los estrados de esta audiencia, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Y  para qne no puedan alegar igno
rancia se publica el presente para notoriedad de aquellos.

Manzanares 24  de M ayo de 1 8 4 G  =  V icente  Sebastian 
G arcía.— Por su mandado , Manuel Peñalosa.

— D . Julián de Zabalburu , juez de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad de Ubeda y  su partido ríce.

Por el presente l lam o, convoco, cito y  emplazo á este mi 
juzgado , por la escribanía del infrascrito que refrenda , á Doña 
María Clara G onzález, natural de esta ciudad , muger de Don 
Pedro J im énez, oficial de infantería del ejército español , cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 3o dias que por 
primero, según Jo y  tercero términos se ie señalen, se presentí 
por sí ó por medio de apoderado con poder bastante á nom
brar perito público para el justiprecio y  tasación de las fincas 
embargadas en la ejecución pendiente contra la referida , come 
heredera de Doña Antonia Bejaran.o , su madre, deudora de 62 
reales ele vellón á D . José L o n t e ,  de esta vecindad; con aper
cibimiento de que si no compareciese procederé á nombrarle de 
oficio y  á continuar el procedimiento en su ausencia y  rebel
día . parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 4  de M ayo de I 843.= J u l ia n  de Zabal- 
b u r u .= P o r  mandado de su merced, Manuel de Elbo.

 .Por providencia del Sr. D .  Lorenzo García Santos , jueí
d ' primera instancia en propiedad de esta villa de Hinojosa de 
Duque , se cita, llama y  emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanú 
que en la iglesia parroquial de la misma y  capilla de San Acá' 
cío y  compañeros iundó en el ano de 1 5o 6 el licenciado Dor 
Andrés de León Pardo en nombre de su muger Doña L e o 
nor de VaJenzuela, para que en el término de 00 dias desde e 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oñeial de esL 
provincia comparezcan á deducirlo en legal forma en este m 
juzgado , por la escribanía dei infrascrito escribano D. Juai 
JLbUfcCü Parra ; con apercibimiento de que pasado dicho té¿ mi

no sin haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he acodado en los autos pendientes á instancia de 
D . Pedro Ignacio Cuadrado á nombre de D . Domingo Valen- 
zuela y  Melgarejo, presbítero , vecino de B a e n a , con arreglo á 
la lev vigente sobre provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa y  M ayo I o de 1 84^* =  Lorenzo García 
Santos,;r:Por mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra.

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. D .  Valentín de G a rra ld a , ministro 
honorario de la audiencia territorial de Cáceres , caballero co
mendador de la orden americana de Isabel la Católica , juez 
de primera instancia de esta capita l ,  y  escribanía de número 
del cargo de D. Juan Manuel A g u a d o ,  se sacan á puíbüea su
basta por término de 3o días á instancia de los síndicos del con
curso del Excmo. Sr. marques de Campo R e a l ,  conde de C o -  
batillas , las fincas de que él mismo hizo dimisión para pago de 
sus acreedores, y  son las siguientes:

Una casa en el pueblo de Robledo de C h á v e la ,  tasada en 
1 od rs. : la huerta en el mismo pueblo , cercada, en 2 q , i o o :  
los prados de A v i la  en Sauta María de la Alameda , en b,6oo: 
la labranza llamada de Domingo Mateo y  prados de la casa y  
del Colmenar, en I od : las tierras del lugar de V i lo r ia  , en 
3 5 ,0 7 7  : casa ’ bodega ? lagar y  corral del pueblo de V a l l e -
lado , en q 58o :  las tierras del mismo p u eb lo ,  en i 4 ?65í)i 
idern las del pueblo de San Cristóbal, en 1 0 ,2 6 4  : nna casa 
grande en la parroquia de San Pablo de S ego via , en \ 6o® rea
les: dos casas chicas contiguas á la anterior, en I 23 : el e d i 
ficio convento de capuchinos de la misma c iu d a d , en 1709: 
las dos huertas que pertenecieron y  están contiguas al propio 
convento, en 1003: la mitad de la deñesa de la Birasquera, 
en Colmenar del A rr o y o  , por 25o obradas , en 6o 2) : las fier
ras del pueblo de Gómez Sarracín, por ig  obradas, en 3gd: 
las tierras de la villa de C u élla r ,  por 48 obradas, en 7 g 2) : la 
casa grande de la misma villa llamada de la T o r r e ,  en 5o9: 
las dos chicas en la propia villa , en 1 1 0. Y  para su remate es
tá señalado el martes 2 7  de Junio próximo , á las nueve de su 
mañana. en la andiencia de S. S. sita en el piso bajo de la ter
ritorial. L o  que se anuncia al público para inteligencia de los 
que quieran interesarse en la adquisición de todas ó parte de 
las insinuadas fincas , y  se admitirán las posturas que hagan 
siendo arregladas.

B I B L I O G R A F I A .

INSTRUCCION DE A D U A N A S,  .

REGLAMENTÓ DE PLAZOS,

Y  T A R I F A  D E  D E R E C H O S  C O N S U L A R E S

P A R A  SU O B S E R V A N C IA ,

aprobados por S, A . el Regente del Reino en órdenes de 3 
y  g de A b r il de 1 840.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional,  á 10 rs. cada ejemplar en rústica.

 Legislación española vigente, clasificada por orden alfabé
t ic o ,  con el texto literal de las leyes no derogadas de todos 
nuestros códigos y posteriores disposiciones, por una sociedad 
de profesores de jurisprudencia , dirigí la por los doctores Don 
Miguel de San Román y  D. León Carbonero y  S o l ,  catedráti
cos de la universidad literaria de Toledo.

Prospecto.— Para aplicar las leyes és necesario saberlas: 
para obedecerlas y  110 infringirlas es indispensable no ign orar
las. L a  consecución de ambas cosas depeude de las leyes mas 
bien que de los hombres, porque cuando los códigos son bre
ves y termina tes , cuando aunque vastos su redacción es arre
glada , el método pone fácilmente ai alcance de todos las dis
posiciones que en casos dados se han de aplicar y  los preceptos 
que se lian de cumplir. Por el contrario, la demasiada proliji
dad de los cóoigos, su falta de método, la constante variación 
restableciendo, anulando, modificando y  aclarando las leyes 
existentes, asi como la creación incesante de otras, son obstácu
los para la recta administración de justicia, y  causas inductivas 
para su inobservancia. Esto, que es una verdad de sentimiento en 
las naciones donde, como en la nuestra, los abultados volúmenes 
de sus códigos sen nías que el crecido número de sus ciudades, 
será aun mas evidente viendo esas disposiciones colocadas su? ór- 
d n ni método, reproducidas sin cesar, y  creadas con tant¿i fre
cuencia como que en ellas se aprecie ,  mas bien que las fuentes 
del derecho , la historia de las opiniones, de las diversas for
mas de go bi-rno , y  de las alecciones individuales de los que 
mandaban. Muchos han si lo los que conociendo estos escolios 
para el magistrado antiguo, como para el joven letrado, se 
han dedicado á darlos á conocer, publicando obras con qu# 
han metodizado el estudio de nuestra gran biblioteca legal. 
Sus publicaciones fueron acogidas con ansiedad, y  esta es la 
prueba de su utilidad y  de lo que dejamos expuesto. Confesa
mos que á ellas debemos mucho, que ellas han sido la guia de 
nuestros trabajos , tanto mas penosos y  dilatados , cuanto pe
noso es el análisis comparativo de las lev es ,  y  dilatadas e m -  
metódicas sus compilaciones. Estas han tenido una sucesión y 
reproducción constante, y  sin que las posteriores derogasen del 
todo las antes promulgadas, parece fue fórmula consuetudina
ria mandar quedasen vigentes en todo lo que á lo últimamente 
dispuesto 110 se oponían. Asi la promulgación de un código, 
ley, decreto , reglamento ríce, hacia mas difícil su inteligencia, 
aumentaba las dificultades y  L s  dudas, y  con ellas los litigios, 
entorpeciendo la recta administración de justicia. La colección 
de decretos, leyes y  disposiciones publicadas con posterioridad 
a l a  Novísima Recopilación, las modificaciones que en las u!íi- 
mas épocas se han hecho, los diversos ensayos de administra
c ió n , las varias formas políticas, han introducido, esa confusión 
tan extraordinaria que apenas sabemos qué leyes son las que nos 
dirigen y  gobiernan , las que protegen y castigan.

Por lo mismo, si triste y embarazosa es la situación de la 
judicatura , no lo es menos la de la abogacía ,e u y o  fiel y  hábil

desempeño depende , asi como en los agentes administrativos 
del Gobierno y  de los pueblos , del diario y prolongado estu
dio de cuanto se manda para la aplicación é interpretación de 
cuanto en el orden c i v i l ,  criminal y  administrativo sucede. 
Ciencia es esta con respecto á nosotros que no se adquiere en 
las universidades, que no se aprende en los primeros años de 
ejercicio en aquellas situaciones , y  por necesidad han de va
cilar y  temer los que en los primeros pasos de su carrera se 
hallan detenidos por tanto volúmen, complicados en su laberin
to y  perdidos en su oscuridad. Subvenir á estos males publi
cando la parte vigente de todos nuestros códigos es el objeto 
que nos proponemos en esta obra , y  para ello hemos creído mas 
útil hacerlo por un exacto índice alfabético en que se compren* 
derán todas las leyes y  disposiciones que actualmente rigen, 
copiadas literal y  rigurosamente, omitiendo las derogadas, a$i 
como da parte histórica de ellas cuando para su mejor inteli
gencia y  aplicación no la creamos necesaria. Los extractos y  
compendios de los códigos no bastaban ni bastan en verdad pa
ra el fin que nos proponemos , porque el idioma de las leyes es 
un sagrado que debemos conservar íntegro, sus palabras y has
ta su acentuación influyen siempre en los negocios y  en las 
causas.

En cada palabra ó artículo hemos procurado guardar un 
método fijo, dando la definición y  división cuando las leyes lo 
hagan, y  poniendo en seguida cou epígrafes claros y  terminan
tes las demas di posiciones vigentes, clasificando y  metodizando 
toda la doctrina.

Hemos preferido también ser, si se quiere , demasiado pro
lijos en las palabras de remisión á otros artículos, para que, 
siendo cualquiera la palabra dominante de la idea que cada uno 
conciba , pueda hallar fácilmente cuanto en el caso desea.

Nuestra obra comprende, en fin, todas cuantas leyes y dis
posiciones hay vigentes, y  que se hallan diseminadas en los 
Fueros, Partidas , Novísima Recopilación y tomos de Decre
tos , copiadas literal y  rigorosamente.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra se publica por cuadernos de dos pliegos de pa
pel marca mayor , ó sean cuatro del común español de im
presión, iguales en tamaño y  carácter al prospecto.

Empezará á salir el o rimero en 15 de Junio próximo, y 
cada mes saldrán dos cuadernos por ahora , y  cuatro mas ade
lante.

P recio s de suscricion .

Cada cuaderno en Madrid costará 3 rs. y  4  en las provin
cias, franco de porte , con su correspondiente cubierta de color.

Nota. Se hace indisipensable que al tiempo de hacer la sus
cricion se verifique el pago lo menos por cuatro cuadernos , y 
asi sucesivamente podra irse renovando para regularizar de esta 
manera mejor los envíos.

P u n tos de suscricion.

En M a d rid ,  librería de su editor D . Ignacio B o i x , calle de 
Ponlejos (antes de Carretas), núm. 8.

Provincias.— A lco y  , Cabrera. A lg ec ira s ,  Monet. Alicante, 
Champurcin. Almería , V iu d a  de Santa María. A v i l a ,  Aguado. 
A v i l e s ,  García. A lbacete ,  F abro  (correos). A ntequera, Ca mar
go (correos.). Astorga , Rocandio (correos). B u e za , Alam bra 
(correos).Badajoz, V iu d a  de Carrillo. Barbastro, Lafita. Barce
lona , Boix, bajada de San Miguel. Benavente, Fidalgo Blanco. 
Bailen, Perez Rives (correos). Bilbao García. B u r g o s ,  A maíz. 
Cádiz , Librería  moderna. Cartajena , Benedicto. Castellón, 
Gutiérrez Otero* Cáceres, Burgos. Coruña, Perez. Cueuca, M a 
riana. C iudad-R eal , Malaguilla. Córdoba , Berard. Elche, 
Ibarra. Ecija , V á zq u e z  (con eos). Ferrol, Tajonera. Gerona, Pe
r e z ,  (correos). G ranada, Sanz y  Bm avides. G i j o n , Sánchez 
D elgado, Camino. Guadalajara, Ruiz . Gibraltar, Ramos. Huei- 
va , Galvez. J a é n ,  Orozco , Fernandez Salas. J e r e z ,  Bueno, 
Arguelles. L ér id a ,  Sol. León , Fernandez. Logroño , R u iz .  L u 
go , Pujol y MiCÍa. Mallorca , López. Malion , Sitjes Funer. 
M álaga, Medina. Mondoñedn, D e l g a ’o. Murcia, Gisbcrt. M o
lina , Pelegrin. Mérida , ITuici. Medina , Molon Blanco. O ut 
teniente , V iu d a  de Ubeda y  sobrinos. O rihu da, Berruezo Pue
bla. Osuna, Gabito (correos). O v ie d o ,  García Longoria. Paten
c ia ,  Pastor. Palma , Guasp. Pamplona , Erasun. Palencia , Pis. 
Pontevedra, García. P r ieg o ,  González y  Lozano. Puerto de 
Santa María , Valderrama. R o n d a,  García. Salamanca , B la n 
co. San Sebastian, Baroja. Santa Cruz de T en erife ,  Calzadilla. 
Santander , Riesgo. Santiago, R e y  Romero. Segovia , A le jan 
dro. Se v il la ,  A lvarez  y  compañía , Borbolla y  Linares. Soria, 
Perez Rioja. T a lu ve ra ,  Martínez. Tarragona, P u ig r u b í(D .  M i
guel). T e r u e l ,  Guitarte. T o l e d o ,  Soria. T o losa ,  Galarraga. 
Tortosa, Miró. Tudela , Abadía. T u y  , Bello/correos). V a le n 
cia, Mariana (D . Casiano.). V a lla  lolid , Rodríguez. V e l e z - M á -  
laga , Lisbona. V itoria  , Ormilugue. Zamora , García Pimentel* 
Za ra go za , Heredia. Orense, Gómez Novoa.

En los puntos donde 110 hubiese proporción de suscribirse 
puede dirigirse al editor Boix una libranza contra la adminis
tración de correos, y  con puntualidad se remitirán las entre
gas correspondientes , siendo de cuenta del editor la pérdi
da en el giro.

LECCIONES DE ADMINISTRACION
de D . J osé de Posada de H errera  , catedrático de esta ciencia  

en La escuela especial de M adrid,

H o y  se concluye de repartir á los Sres. snscritores de esta 
corle la entrega 14  de esta obra.

Continúa abierta la suscricion en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónimo , y  de Cuesta , calle Mayor.

T E A T R O S
C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

B E L I S A R T O ,

ópera séría en fres actos del maestro Donicetti.


